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Serán ntcritores forzó sea á la Gaceta todot 
loe paebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando ra importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden ie 26 át Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaíe iá de M a n i l a , por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

(Supetior Decreto de 20 de Febrero de 186» . ) 
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10 G E N E R Í L DE F I L I P I I i i 
Secretaría. 

Negociado de Gracia y Justicia, 

HmisTEKio DE ULTRAMAR—N.0 186.—Exemo. 
Mil—Bemitido á icíorme del Consejo de Estado 

^ g 1 pleno el expediente sobre creación de una 
PMiión activa en la Banchería de Sta. Cruz 

at 5 Aiia: perteneciente á la Comandancia P. M. 
¡Tnijin Cayapa en esas Islas; dicho alto Cuerpo, 

ha emitido en los términos siguientes:— 
icmo. Sr.— Con Eeal órdea de 25 de Diciembre 

AI timo, te remitió á kforme del Consejo, el 
cí0 Hediente de creación de una Misión activa 

i la Ranchería de Sta. Cruz de Ana, en 
I ŷspa Islas Filipinas.—Promovió el expediente 
DoJ P, Provincial de Nueva Vizcaya, manifes-
*dt ndo que en el expresado pueblo hay un 
2" pn número de infieles y muy dispuestos por 
á '1 índole pacífica á la conversión.—El Co5» 
en andante F, M. de Cayapa opina en el 
piiiismo sentido, como también el Físcsl de 
, Diócesis de Nueva Segovia. por lo cual 

[ j i te Prelado dictó auto creando la nueva Mi-* 
k activa á cargo de los Padres Predica-
ires.—La Ordenación general de Pagos la In-

prlvención general y la Intendencia de Hacienda 
eia' el Consejo de Administración, fueron del 
e ismo parecer.—El Gobernador General, por 
Mtimo recomienda á V . E, la indicada soli-
)rl^Qd.=El Negociado oorrespondientefen ese Mi

sterio opinó que por ahora solo debe nom-
Jelrarje un Misionero con 800 pesos anuales 
«H ^0 para gastos de cultos y la Dirección 
yíneral opinó en igual sentido.=-=Vistos los re-
os écionados antecedentes y el Real Decreto de 10 
s # Julio de 1894, sobre el arreglo parroquial 
pefiije Filipinas, ̂ —Resultando probado que existe 

an número de infieles en Sta. Cruz do 
Marpa, que pudieran fácilmente reducirse á vida 

ii»tiana y civilizada si se destinase á su 
Ir'» * ̂ versión é instrucción un Misionero.—Con 
pÍferaado que en estas circunstancias, el Real 

^nato Eclesiástico de Ultramar está obli« 
j P á contribuir al expresado objeto y que 
t l ^ instrucción del expediente, se han cum"» 
it] 0̂ cuantas formalidades prescribe la legis» 
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vigente.—El Consejo opina que procede 
con arreglo al expresado Real Decreto 

á o ^ i 011 ac,iiva de la Ranchería de Santa 
á0 J0.2 ^e ^ n a en Ia Diócesis de nueva Se-

•borj ^ia—y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
"btf ^ su nombre la Reina Regente del Reino 
' t J fer ^ Preíuserto dictámen, se ha servido resol-
"^td COmo ea ê  mi8mo se propone.—De Real 

6 ler!? ^0 á para su conocimiento y 
l ' efectos consiguientes.—Dios guarde á 
k muchos años.—Madrid 8 de Febrero 

""̂ ice ^—Castellano,—Sr. Gobernador general 
Patrono de las iglesias de Asia. 

Manila, 29 de Marzo de 1897.==Cümplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

E l General encargado del despacho, 

ZAPPINO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— N.0 187.—Exorno. 
Sr.-=-Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente sobre creación de una 
Misión activa en el pueblo de Dipolog 
y sus anejos, independiente de su Matriz Lu-
bungan, en Dapitan 2.o Distrito de Mindanao 
Misamis, en esas Islas, dicho alto k Cuerpo 
lo ha emitido en los términos siguientes: — 
Excmo. Sr.—Con Real órden de 25 de Di
ciembre último se remitió al Consejo el ex
pediente de creación de una Misión activa en 
el pueblo de Dipolog y sus anejos en el 2.o 
Distrito de Mindanao en las Islas Filipinas.— 
Resultado los antecedentes que los principales 
del pueblo incoaron el expediente para sepa* 
rar su Parroquia de la Matriz Lubungan, se 
fundan en que el pueblo tiene 3870 almas 
y 500 la reducción de Polanco ó Iglesia con 
las debidas condiciones para un decoroso culto. 
Informan favorablemente el Misionero de la 
Compañía de Jesús en Dipolog, el Párroco 
de Lubungan actual matriz, diciendo este ül* 
timo que la población de Cristianos é infieles 
llega á 4762 habitantes, de los cuales t r i 
butan al Estado 1831, el Gobernadorcillo y 
principales de Lubungan, el Gobernadorcillo y 
principale de Dapitan, el Párroco y Coman»* 
dante P. M. del mismo punto y el superior 
de la Compañía de Jesús en las Islas, el 
Fiscal Eclesiástico que declaró urgente la re
solución de la instancia. El R. Prelado de 
Cebú dictó, con estos anteoentes, el auto de 
creación.—La Intendencia general de Hacienda, 
la Ordenación general de Pagos, la Inters 
vención general y el Consejo de Administra-
tración, informaron tambiem favorablemente. 
Lo mismo opinaron el Negociado y Dirección 
general correspondientes en ese Ministerio, aña
diendo aquel que procede crear una Misión 
activa con un Misionero y un Coadjutor y 
800 y 400 pesos anuales respectivamente y 360 
pesos para gastos del culto, con arreglo al 
Real Decreto de 10 de Julio de 1894. Visto 
este Decreto sobre arreglo parroquial de la 
Diócesis en las Islas Filipinas. Resultando pro
bado que Dipolog cuenta en su jurisdicción 
ademas de varias reducciones, gran número de 
infieles no reducidos, que se encuentra á tal 
distancia de su actual matriz Lubungan, que 
el Párroco de este pueblo no puede asistir 
espiritualmente á los vecinos de Dipolog y que 
este pueblo tiene Iglesia. Casa Rectoral y es
cuelas en buen estado para que inmediata
mente se apliquen á su destino.—Considerando 
que en circunstancias como estas, el Raal 
Patronato Eoleciástico de Ultramar está obli

gado á procurar la asistencia espiritual de los 
fieles y á promover la conversión de los in« 
fieles en el mencionado Distrito lo que no se 
conseguiría conservando á Dipolog y sus barrios 
bajo la jurisdicción eclesiástica de Lubungan.—; 
El Consejo opina que debe crearse en Dipo«> 
log una Misión activa según á su población 
y circunstancias corresponde con arreglo al 
mencionado Real Decreto.—Y conformándose S. M. 
el Rey (q. D, g.) y en su nombre la Reina Re** 
gente del Reino, con el preinserto dictámen se 
ha servido resolver, como en el mismo se pro»* 
pone.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimieoto y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid, 8 de Febrero de 
1897.—Castellano,=Sr, Gobernador general Vice 
Real Patrono de las Iglesias de Asia. 

Manila, 29 de Marzo de 1897.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

E l General encargado del despacho, 

ZAPPINO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 220.—Excmoo 
Sr.—S, Mi El Rey (q D. g.) y ea su 
nombre la Reina Regente del Reino se ha 
servido expedir el Real Decreto siguiente:=A pro*; 
puesta del Ministerio de Ultramar, en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino vengo en de
cretar lo siguiente.—«Artículo Lo Los Registra
dores de la propiedad de Ultramar que solici
ten permutar sus cargos, deberán hallarse en 
posesión de Registros de análogos rendimien
tos, vistos el promedio de los honorarios que 
hubiesen devengado en el último quinquenio y 
los estados oficiales del movimiento de la pro
piedad inmueble y de] la contratación en los mis» 
mos años.—Art 2.o.=0uando ambos permutan
tes presten servicio en la Isla de Cabi, éa la 
de Puerto Rico, en la de Luzon, en el grupo de 
las Visayas ó en la Isla de M.ndanao, no será 
suficiente alegar como justa causa lo que se fuade 
en motivos de salud, 'por condiciones climatoló
gicas ó de otro cualquiera orden, y en todos 
los casos de permuta en que dichos motivos se 
aleguen los Presidentes de Audiencia respecti* 
vos, designarán los facultativos que á costa de 
los Registradores informen sobre las causas invo
cadas por los interesadas.—Art. 3,o El Registra 
que haya sido objeto de permuta no podrá 
serlo en las tres provisiones siguientes del mis
mo que se verificaran en los turnos correspon
dientes, conforme á lo dispuesto en la ley Hi-

, potecaria, pudiendo ser ulteriormente permutado 
pero siempre con aplicación de este precepto.—¡ 
Art, 4.0 No se accederá á la permuta en los ca
sos en que alguno de los permutantes hubiese 
cumplido sesenta años de edad.—Dado en Pala
cio á 19 de Febrero de 1897.—María Cristina* 
= E 1 Ministro de Ultramar, Tomás Castellano y 
Villarroya.—De Real órden lo oomunicj é V. Es 
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para sa conocimiento y efectos oportunos.—Dios 
gaarde á V. E. muchos añjs.—Madrid, 2 5 de 
Febrero de 1897.—Castellano.—8r, Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila, 29 de Marzo de 18 ¿7.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

E l general encargado del despacho, 
ZAPPINO. 

Administración civil. 
MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N.0 1143 —Exorno. 

Sr.—De Real órden comunicada por el Sr. Mi
nistro de Ultramar, y é los efectos prevenidos en 
los art.s 3 o y 4.0 del Real Decreto de 14 de 
Mayo de 1880, remito á V. E. 35 copias de 
certificados de patentes de invención concedidas 
por las nuevas industrias que en las misma» 
«e expresan.—Dios guarde á >J. E. muchos aBo? 
Madrid, 8 de Noviembre de 1893.—El Sub
secretario, J. Sánchez Guerra.—Sr. Gobernador 
general de Filipinas. 

Manila, 15 de Diciembre de 1893.—Cúmplase 
públiqoese y pase á la Dirección general de Ad-
miniitraoión civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Copias que se citan: 
Don Magda lene Hernández y Sanz Notario 

del I ustre Colegio de esia Corta con vecin
dad residencia y fija en la misma doy fé. 
Que por D. Emilio Corral y Martin me ha 
etdo exhibida para testimoniar la Patente de 
invención que á la letra es como sigue:-» 
Patente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad 
del objeto sobre que recae.—D. Primitivo M Si-
gasta y Escolar Director general da Agricultura 
Industria y Comercio.—Poi cuanto el Sr. To* 
nomasi (Donato) domiciliado en . . . . ha pre-
sectado coa fech* 10 de Agosto de 1»93 en 
el Gobierno Civil de Bu-celona una instancia 
tanoia documentada en solicitud de Patente de 
invenciÓB por un prooedimieoto eleoto-aléctrico y 
electoalirador para la extracción la separación 
y el refino de los metales. Y habiendo cum
plido con lo que previene sobre el par
ticular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta 
Dirección getieral, en virtud de las facultades que 
ie confiere el art. 4 o del Real Decreto de 30 
de Julio de 1887, expide por delegación del 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento á íav.>r de 
dicho solicitante la presente Patéate de i a ven
ción que le asegure en la Paníosula é Islas 
adyacentes, por el tórmno de 10 años, con
tados desde la fecha del presente Título, el dere
cho á la explotación exclusiva de la mencionada 
Industria en la forma descrita en la Memoria y 
dibujo unidos á esta Patente cuyo derecho puede 
hacerlo extensivo á las provincias de Ultramar 
si cumple con lo que dispone el art. 2 o del Recd 
í>ecreto de 14 da Mayo de 1880.— e esta Pa*» 
teate se tomorá razón en el Negociado de IQ-
dustría y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento y «e previene 
que caducará que tendrá valor alguoo si el in-
leresado no satisface en dicho Negociado y en 
U forma que previene el art. 14 de la Ley 
el importe de las cuotas anuales que establece 
el art. 13 y no acredita ante el jefa del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de 2 años 
contados desde esta fecha que ha puesto en 
práctica en Eipafia el objeto de la Patente esta
bleciendo una nueva Industria en el país.—Ma
drid, 16 de Septiembre de 1893.—D, Primitivo 
M. Sagasta.=Hay un sello de la Dirección ge
neral de Agricultura Industria y Comercio. To
mada razón en el libro 17 folio 514, con el 
núm. 14.798.—Hay un sello de Negociado de 
Industria y Rpgistro de la Propiedad lodusn 
trial y Comercial. ~ Hay una rúbrica.—Corres
ponde literaimentn con su original que de

vuelvo al Sr, exhíbante de qie doy fé.—Para 
que conste 6 su instancia pongo el presente 
testimonio en este pliego clase un'décima nú
mero 14 40 31 que signo firmo y rubrico en 
Madrid á 17 de Octubre de 1893 =3¡goado 
y rubricado; Magdaleno Fernandez y Sanz.—Se 
lio de Notaría,—Legalización. Los infrascritos 
Notario del Ilustre Colegio de esta Corte ve
cinos de la misma, legalizamos el signo, firma 
rubrica que anteceden * de nuestro compañero 
D. Magdaleno Hernández y Sans. Madrid 18 
de Ootubre de i893.—Sigaado y rubricado.=» 
Ramón Martínez tres pesetas para legalizar dal 
Colegio Notarial del Territorio de Madrid.-
Es copia.—Kl Subsecretario.—J. Sánchez Guerra. 

Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultramar 
Dirección genera de Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 

Don Modesto Conde Caballero Licenciado en 
derecho Civil y Canónico y Notario del Ilustre 
Colegio de esta Capital con vecindad y residencia 
ea la misma.—Doy fé. Que por D, José Suarez 
Vázquez mayor de edad de estado casado, pro-
profesión cesante vecino de Cádiz con cédula 
corriente se me ha exhibido para testimoniar 
el siguiente documento que copiado á la letra 
dice así.—Patente de invercióa sin garant;a 
del Gobierno en cuanto á la novedad convenien
cia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
D. Primitivo M Ssgasta y Escolar Director ge
neral de Agricultura lodostria y Comercio,—Por 
cuanto Ü. José González domicilado en C i -
diz ha presentado coa fecha 31 de Agosto de 1893 
en el Gobierno civil de Madrid una instancia 
dosumentada en solicitud de Patente de inverción 
por un nuevo precinto para toda clase de cajas 
de madera.—Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobra el particular la Ley de 30 de Julio 
de 1878, esta Dirección general, en virtud de las 
facultades que le confiare el artículo 4.o del Raal 
decreto de 30 de Julio de 1887. expide por de
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicho solicitante la presente patente de 
invención que le asegure en la Península ó Islas 
adyacentes, por el término de 20 años, contados 
desde la fecha del presente Tí ;ulo, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada industria, 
en la forma descrita en la Memoria y dibujos uni
dos á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle ex
tensivo á las provincias de Ultramar si cumple 
con lo que dispone el art. 2 o del Real decreto 
de 14 de Mayo de 1880.—De esta Patente se tos 
mará razón en el Negociado da Industria y Re* 
g stro de la Propiedad Industrial y Comercial dal 
Ministerio de Fomento y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interesado no 
satisface en dicho Negociado y ealaformi que 
previene eí art. 14 de la Ley el importe de las 
áiaotas anuales que establece el art. 13, y no 
acredita ante el Jefa del mís uo î egooiado en el 
plazo improrrogable de 2 añis contados, desda esta 
í^caa qua ha puesto ea práctica en EipafU el objeto 
de la Patente, estableciendo una nueva industria en 
el paíj.—Madrid, 9 de Octubre de 1893.—Pri
mitivo Al. Sagasta,—Hay un sello de la Direooión 
general de Agricultura ludastria y Comercio.— 
Otro dal Nagociado de Industria y Registro de la 
Propiedad Industrial Comercial y una rúbrica. 
—Tomida rizón ea el libro 18 folio 24 coi el 
núm. 14908.=Lo iuoerto concuerda á la letra 
coa su original á que me remito y para que 
con te y á instancia del requirente expido ¿el 
presente en UQ pliego de la chse 11.a Madrid 23 da 
Oítubra de 1793.— Signado.—Modesto Coada. 
—Rubricado.—Hay un sello de la Notaría.— 
LegüiziciÓQ.—Los iofrascritos Notarios dei Lus
tre Colegio de eata Cipltal legdízamos el signo 
f-.rm» y rúbrica que anteceden do nuestro compa* 
n^ro D. Modesto Conda Caballero Notario de 
esta Corte.—Madrid 24 de Ootubre de 1893.— 
Sigoado Mariano Demetrio de Ortlz.—Rubricado, 

—Signado.—Ramón Martínez.—Rubricado, 
un sello del Colegio Notarial del Terri 
Madrid.—Es copia.—El Subsecretario.—], 
chez Gaerra.—Hay un sello que dice Miii 
de Ultramar, Dirección General de Admi 
oión y Fomento, 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 
v 
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Don Magdaleno Hernández y Sanz 
del Ilustre Colegio de esta Corte, con veciJ 
fija residencia en la misma.—Dov fé.— 
D. Emilio Corral y Martin me ha sido exlíQ 
para testimoniar el certificado que á la 
como sigue. = D , Primitivo Mateo Sagasta «,8I 
colar. Director general de Agricultura IndnjiI1?,í 
Comercio,—Certifico—Qae en virtud de in j / f 
documentada presentada en el Gobierno 
de Madrid, ett l6 de Abril de 1895, fué 1 
en 14 de Mayo de 1892 un Título de Pat 
Invención por 20 años, sin garantía del Gofebe 
en cuanto á la novedad con ve aie acia ó utilid ¡ici 
objeto sobre que recayó, á favor de los mi 
Dorio hermanos domiciliados en les 
nn nuevo procedimiento para el curtido ^ 
rápido de las pieles, sistema Durio.—Y hal11?1 
recurrido los interesados manifestando hab{ 
extraviado el expresado Título sa les exp¡ 
presente Certificado para que puedan hacer Q 
su derecho.—Madrid 9 de Ootubre 1893. 
mitivo M. Sagasta.—Hay un sello de la Din 
general de Agricultura Industria y Comercio, 
mada razón en el libro 15 folio 95 con 
mero 13184 —H»y una rubrica—Gorresíáer 
literalmente con su original que de vuelvo al 
exhibeote de que doy fé,—?ara que conste 
instancia1 pongo el preseote Testioaoaio el 
pliego clase 11.a núm, 144027, que signo y 
en aladrid á 20 de ^Octubre de 1893.= 
y rubricado. —Magdaleno Hernández y 
Legalización.—Los infrascritos Notario del 
tre Colegio de esta Corte, vecinos de la a 
legalizamos el signo firma y rubrica de 
tro compeñero D. Magda!eno Hernández y Si 
Madrid 21 de Octubre de 1893—Signi 
Rubricado.—Licenciado Pedro Menor y Bolii 
S g ;ado y rubricado.—Virgilio Guillen y 
drós.=-Póliza de tres pesetas para legalizar di 
legio Notarial del Territorio de Marid 
copia.—SI Subsecretario, J. Sánchez 
—Ministerio de U tramar, Dirección genfflj 
Admniscración y Fomento. 

Es copia.=_El Subdirector, Esteban. 
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Parte militar 
QOSIBKNO MIMTAK 

S*r*icio d§ m &i*ta para #/ 9 d» tih 
d§ 1897. 

Parada: Los Cuerpos de la guarnición.—Pl 
y Cárcel, Cazadores núm. 9.—/*/* de da:* 
oianlaoti lofaataría Marina Djn Lus 
Vljrcilí.—Iniginariz: otro dal 73, D. Li« 
naalez alatli.—/e/j para el reoonooimî  
prooisioMs: OÍPO dal £ s îoa aato núm ^ 
Lriciino T tlsiol —Hospital y p'ooisiows: 0* 
ras oún. 15, l a r £ «pitan. — VigUan.ci% di 
Gazsdorea ndn. 2, 1 er Taaianta —VígüaMW 
sss: El miimo Uuarpo.—tfáiica en ia LaaeM 
t Haría. 

Da órdea de S B—El Teniente Coronel 
Mayor, Joté E. de Michelana. 

Ha 
pn 
die 

ve 
lo 
bs 

a 

Anuncios oficiales. 
MINISTEEIO DE LA. GUERRA 

4 a Sección 
Veteriaaita Militar ^ 

En cumplimiento de lo mandado por S. 
(q. D. g) , y ea su nombre por la R în8 ^ 
ddl Raioo, en R^al órden de 17 del acta9. ̂  
voca, madiante el prasaata elicto, á opî 0 
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par» declarar derecho á ingreio en el Gaarpo 
fíferencia, en plizas de Veceiiaarioi terceros 
citado Cuerpo. 

gfl ga consecaeocia, qaada abierta 'a firma, para 
iJ |8 Opo»icione« en la cuarta Sección de ette M * 

{er¡o á les horas de ofloina, desde el di* de la 
'ijljcaclén ie esta convocatoria en la Gaceta de 
^irid y Diario Oficial del Ministerio de la Guerra, 

v ^ el 28 de Junio. 
lili requisitos necesarios para la admisión á la 
i ^ el número y calidad de los »j irciaios, la forma 
! -óe é^tos se vereficaráo, así como todo lo demái 
ge puê a interesar á los aspirantes, consta en las 
giei y p^og ama aprobados por real órden de pri-
ero de Agosto último, y putl cados en la Colección 
gislativa del Ejército, número doscientos cuarenta 
Jel, f Gaceta Oficial de Madrid, correspondiente 
día 20 de Septiembre de 1893. 
Fina'mente, se advierte á todos los firmantes á 
tas oposiciones, que el primer ejerciólo, al cual 

. 5berái concurrir todos ellos, se efectuará en la 
iiiEcaeia especial de Veterinaria de esta corte el día 
Si os de iulio próximo y hora qua el tribunal censor 

legigna en las tablas de anuncios oficiales de dicha 
0 ggcaeU con la necesaria anticipación, para que los 
1 upirantes t^ngin del hecho el debido conocimiento. 

• Kai Madrid 19 de Febrero de 1897 —El General Jefe 
' ! le la Sección, 
c?i „ |W,W||, 
d 

^ ; INTENDENCIA. GBNBEUL DB HACIENDA. 
)ir( 

^ Sección de impuestos indirectos. 
Hallándose aaunoiadas las subastai de los fama 

IresJderos de anfioa de Us provincias de Leyte, Cebú jy 
lallBjhol. para el día 16 del o^rriente. y siendo dia 

i festivo se trasfiere dichas subastas para el dia 26 
i del mismo: 
f Manila, 2 de Abril de 1897.—El Subinteate. 
-P. S., Ferrer. 2 
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El Exorno, é litmo. SP. Intendente general de 
flacieada en decreto f̂ cha 2 del «cíual, b» dís-

gjpuesto qua el dia 19 dal comente mes y año a ias 
diez en punto d-i su mañana y ante la Juata de 
eales Aimonede» de esta Capital, se celebre so-

púoüca pa -« contraía? la adquísiciSn da 1Í36 
veetaarios completos con destino A 1)8 penados de 
!o« Presidios de estas Ulas, en el año 1896 á 97, 
bajo el tipo de pfs. 3'70, en prog-esióo d^scandente, 
por cada uno de los miemos, con sujacî o efltricta 
J»I pliego de condiciones, ime'to eo la Gaceta nú 
mero 95 de 5 de Abril próximo pasado. 

Fi acto de la subasta, tendrá logar en el S l̂ón 
«le actos públicos de esta Intendencia general 

Manila, 3 de Abxii de 1697.—El Subintendente. 
-P. S.. Farrer. 2 

DIRECCION ORAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
¿echa l.o del corriente, ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de WUyo próximo venidero á las diez 
<le 8Q mañana se celebrará ante la Junta de Almo« 
oedas de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la provincia de Albay. 2.a subasta pública y 
Wmultánea para arrendar por un trienio el ser* 
vioio de suministro de raciones á los presos 
pob-es de la Cárcel pública de aquella provincia, 
tajo él tipo en progresión descendente de nueve cén» 
timos y dos octavos de peso (gtt. 0,09 2i) por cada 
raci6a diaria con entera y estricta sujeción al pliego 
ta condiciones que se halla publicado en la Gaceta 
táctal de esta Capital, bajo el núm. 308 de 
êcha 16 de Noviembre del año próxioao pasado, 
Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 

^ctos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núaa. 1 de la calle del Arzobispo es-
Q̂taa á la plaza de Morlones en Intramuros á las 

en puato del citado dia. Los que deieeu 
P̂tar en el referido concierto podrán presentar 

^ proposiciones extendidas en papel del sello 
•̂o acompañando precisamente por separado el 

aooumeato de garantía correspsndiente. 

Manila, 8 de Abril de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
fecha l.o del corriente, ha tenido á bien dispo
ner que el dia 7 de Mayo próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebrará ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la Subalterna de la provincia de Abra, 2.a 
subasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el servicio de saministro de racio
nes á los presos pobres de la Cárcel pública 
de aquella provincia, bajo el tipo en progresión 
descendente de nueve céntimos y tres octavqs 
de peso (pfs. 0 09 3J por cada ración diaria 
oon entera y estricta sujeción al pliego de con-
diciones que se halla publicado en la Gaceta 
oficial de esta Capital, b ĵo el núm 305 de 
fecha 13 de Noviembre del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Saló a de 
Actos públicas del expresado Centro directivo sitt 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morioues en Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en el referido concierto podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10,o aoom« 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila. 3 de Abril de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

El I tmo, Sr. Director general por acuerdo de 20 
del actual, h% tenido á bien diiponer que el dia 30 
de Abril próximo venilero á las dî z da su m i s 
ñama, se celebre ante la Juntado conciertos de esta 
Dirección general yen U Subalterna de la provincia 
de Abra, 4.o concierto público y simultáneo para 
arrendar por u i trienio ei arbitrio de sello y resallo 
de pesas y medidas de dicha provincia bsj) el tipo 
en progresión ascendente de ciento cuarenta y tras 
pssos sesenta y cuatro cé ttimos (pfí. 143 61) du
rante el trienio 0 sesn de cu la t a y siete pasos 
ochenta y ochí) céatimos (pfs. 47 SS) anuales coa 
entera y estriba snjecói al plegó de oondhiones 
ijserto en la Gaceta oficial núm. 20 corrospondiente 
al di i 20 de tínero del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá tugiren el S^íón de Actos 
púb icos del expresado Cantro directivo s ta en U 
• asa cún. 1 de U calle del Arzobispo esquina á U 
p «tz* tío Morlones en Intramuros á las diez en punto 
cUl cilido di*. Los que daseea optar en lo referido 
concierto podrán presentar sus proposhioaes exten» 
dílai en papel del selio lO.o acompañando precisa-
mente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Muñía. 24 de Marzo de 1897.-Ei Jefa de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 30 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
30 de Abril próximo ven daro á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta da concieríos de 
fita Dirección general y en la Subalterna de la pro-
viuda de Sirsogon, 2.0 concierto público y simultaneo 
p ira arrendar por un trieoio el arrendó del im 
puesto de carrusjas, Cirros y caballos de dicha 
provincia b»jo el tipo en progresión ascendente de 
tres mil doscientos cuarenta pesos (pfs. 3240 >) du
rante el trienio 0 sean de mil ochenta pesos (oesos 
1080'») anuales con eotera y estricta sujacida al 
p lego de condicio es inserto en la Gaceta oficial 
núm, 129 correspondiente al dia 10 de Mayo del 
t ño próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos dei expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobiipo esquina á la 
p aza de Mor iones en lotramorcz á las ditz en 
punto del citado día. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposiciones 
extendidas eo papel del sello 10,o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga> 
raatía correspondiente. 

Manila. 24 de Marzo de 1897.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo D"8z. 2 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSBNAI* 

D B C A Y I T B . 

Secretaria, 

El dia 19 del actual á !ai dies de tu ma
ñana, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el concurso público para el suministro 
de los materiales y efectos que comprende la unida 
relación, á ios precios tipos señalados en la misma 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones ge» 
nsrales para «stos concureoi, publicado en la GctceUn 
de Manila, núm. 182. de 3 de Julio de 1895. 

El plazo para verificar la entrega será de sett 
dias laborables, á contar desde la fecha de la a t* 
judicación definitiva, y la cantidad que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto da garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, será 
la de treinta y nueve pesos, tr^ce céntimos, 

Gavite, l.o de Abril de 1897.—Enrique López 
Perea. 

Relación de los materiales y efectos que sa adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 

«g 8 

a a <S O 
o -S o o. 
8 g g 2 

3 a 6 

« s 
I I o a v 

Precio 
tipo. 

Lote único. Pesos Cét. Pesos Cét. 

1 Compás de hiero de 
recho á 

50 M. de correa de cuero 
de transmisión para 
apartes motores da 
40 á 60 m¡ n. (de 
46) á 

LO L mas tablas bastar
das de 381 á 405 
m¡m. á 

6 I I . id. id. de 306 á 
330 i i . á 

2 Id. id. id. de 153 á 
178 id, á 

% Id. id. id 280 á 305 
id á 

2 Id. id id. 255 á 279 
id. á 

4 í l , i l . id. de 179 á 
203 id. á 

% Id. id. id. de 406 á 
430 i l . á 

8 I i . medtis cañas mu
sas de 179 á 203 
í l . á 

2 Id. id iJ. de 331 á 
355 id. á 

6 Id. id. id. bastardas 
ds 331 á 355 id, á. 

4 Id. i i . 11. de 280 á 
305 id. á 

6 Id. id. id. de 127 á 
152 id. á 

8 Id, id. id. de 179 á 
203 id. á 

2 Id. id id. de 255 á 
279 11. á 

2 Id. redondas bastardas 
de 101 á 126 id. é. 

4 Id. id. id. de 230 á 
254 id. á 

3 I I . tablas musas de 
255 á 279 id. * . 

2 Id. id. id. de 153 á 
178 id. á 

4 Id. cuadradas bastar
das de 179 á 203 
id. á 

2 £J. id. 51. de 255 á 
279 id. á 

L Id. cuchi U 13. de 
179 á 203 id. á , 

l Btccfiaa med̂ a Cbña 
de 356 á 380 id. á. 

3 Martifi os de acero Su 

150 150 

2l00 100 W 

160 16 00 

1'30 7*80 

O'TO 1'40 

1*20 2 40 

1410 2'2G 

0-80 s^a 

170 3'40 

O'SO 6 40 

1'50 S'oa 

1 40 8*40 

1 80 

O'eO 3 60 

O?80 «40 

r i o 2 2» 

0*50 1*00 

1*00 4*0$ 

1 10 3 30 

0*70 1 40 

080 3*20 

i410 2'20 

0*80 Of80 

1 50 l'SO 
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a » 

• » 

a » 

» » 
3 > 

» > 

1.0 

8.0 

1 Piedra de tentar filo á. 
1 Aléente plano & 

Tornillos de mano 11a-
madoi también an« 
tonalla á 

Mandaría de hierro á. 
Tapaderas á 
Macho de hierro para 

frlgaa callado de 
acero á 

1 Fuelle de mano á . 
6 Brocas de taladro á . 
4 Barrenas de mano ó 

de caracolillo de 26 
qm. en adelante i . 

4 Id. de id. ó de id. de 
10 clm. largo i . 

5 Barrenas salamonicas 
tnrtidas á 

1 Eicoplo de 26 nD¡m. 
en adelante á 

2 Hierros dobles para 
cepilles á 

3 Mezos de hierro i . 
1 Sierra de armazón 6 

sea de mano pe-
qnefia 

2 Id. enchil as á 

s « ••s a 
9 

2 V a o 
a 

U 

O 75 CV75 
0*80 0*80 

1*50 3 00 
3*00 300 
300 9'00 

250 2*50 
5*00 5*00 
0 10 0 60 

0*50 

015 

1*50 

2*50 

0 60 

7,50 

050 0*50 

0*50 
2 00 

1 00 
6 00 

1450 1*50 
800 1600 

2 Mesas para escritorio á. 20 00 40'C0 

200 M. de beta de abacá 
de 105 mfm con 
peso aprcximado de 
165 Kg. á 0*335 

i \ Kg. 
300 M. de id. de id. de 

88 id. con id. id 
de 129 id. á . id. id. 

53*62 

41*92 
391-39 

Cavite, l .o de Marzo de 1897—E. Lóptz Ferea^ 

INSPECCION GENERAL DB MONTES. -. • 
Insíancias obrantes en la Junta provincial de lío-lio 

aegún relaciones remitidas por el Presidente de di
cha Jnnta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de la Paz, 

Nombres de los interesidoa. 

D. Bt3 mundo Lepe a 
Kigico Acacfo 
Rtmcn Lirdcig 
Ka} mondo Viajar 
Rufina Sfeblccte 
Rajmundo Litt mesa 
StDíifgo Lerifga 
Severita Goizaícz 
Sectífgo Larroscain 
Santiego Cafostr 
Santiago Laotrcio 
Sabían Limas 
Saviio Silvidccio 
Sotexo Loredo 

Wembteg de los interesado! 

D. Senticgo LosUñía 
Te más Lisada 
Tcmás Lorilla 
Te más Laraig 
Teodora Joidsn 
Te más Loriaga 
Teodorico Landifloiio 
Tcmás Lamasan 
VetaEtio Arcas 
Valentín Ariete 
YaleEtín R. Losada 
Victoriano id. 
Vicente Lucero 
Valentín Labordo 

Se continuará» 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del 

distrito de Quiapo dictada en Ja causa nüm. 163 del 
año próximo pasado sin reo, se cita Uema y emp'aza 
al testigo D. Ricardo Mattinez, para que en el tér
mino de 9 días contados desde Ja publicación de este 
cd cto en Ja Gaceta eficiai, se presente en este Juz
gado á les efectos cpoitunos en Ja expresada causa 
bajo sperobimiento que de no hacer'o se Je paiarán 
los perjuicios que en derecho hubiere ligar. 

Manüa y Juzgaco de i.a instancia de Quiapo 5 de 
Abril de i897.-.Pl¿c:do del Barrio. 

Don Enrique García de L i r a Juez de r a instancia 
del distrito de Bu01 do ce esta Capital. 

Por el presente ciJo lltmo y cmp'azo por ei téimino 
de 30 días al procesado ausente Ccmingo Eonsato y 
Balarozan. indio, so teio de 23 años de edad natural 
de 'a Cabecera de Capíz, vecino de esta Capital con 
-domicilio en Ja c&l'c de Csbalicrcs de! anebal de Bi* 

nondo, hijo de Fabiaa y de Maximiana ya difunto el 
primero, para dentro del término arriba citado com
parezca ante este ju2gado de mi cargo sito en i a 
cal e de Legazpi (Intramuros) al objeto de notiñcarle 
la Real Ejecuioria recaída en la causa núm. 131 
seguida contra el mismo por hurto apercidido que de 
n^ hacerlo le parará los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Mani a y Juzgado de mi cargo hoy 5 de 
Abril de i897.=Enrique García,—Ante mí, Agapito 
Oloris. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Proceso Máximo personero que fué de la ca«a de 
los Sres Smith Bell y C.a para que en el término 
de 30 días á contar desde la publicación del pre
sente en la Gaceta oficial comparezca en este Juzgado 
á ios efectos oportunos en la causa núm. 16 del 
presente año seguida contra el mismo por estafa y 
felsificación de documentos ofic'ales, bajo apere b miento 
de que de no hacerlo dentro de dicho término, le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en et Juzgado de i.a Instancia de Binondo 
á 5 de Abril de iSg/.ssahnrique García de Lara.=Ante 
mí, Agapito Oloris 

For providencia del Sr. Juez de i .a instancia de 
Binondo dictada en la causa núm. 7802 contra Vicente 
Monroy Chua Quiengco y otro por hurto y falsifica
ción, se cita liama y emplaza á los testigos chinos 
Ong-Binseng y lam-Clú, vecinos que fueron del arra
bal de Binondo. para que en el término de 9 días 
contados desde la pubicación de este edicto en la Ga 
ceta oficial de esta Capital, comparezcan en este 
Juzgado sito en la cal e de Legazpi núm 4 (Intra* 
muros) á prestar declaración en la mencionada causa 
apercibidos que de no hacerlo dentro del referido 
termino Ies pararán los perjuicios que en derecho bu
fa ere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo 7 de Abril de 
1897.—F. Cañedo. 

Don Antonio Astray Fernandez, Juez de i.a instancia 
del partido de Catbalogan, 
Por el presente cito, llamo y emp'azo á Isidoro 

Corong, indio, casado labrador, natural y vecino de 
Pambujao, empadronado en la Cabecería núm. 5 de 
D. Vicente Atens o, para que dentro del término de 
30 días comparezca ante este Juzgado á prestar in
dagatoria y praetcar diligencia en la causa núm. 16 
del año actual, por hurto advirtiéndole que de lo 
contrario se le declarará rebe'de parándole los per
juicios que haya lugar en derecho. 

Dado en Caibalogan á 11 de Marzo de 1897—An
tonio Astray.—Por mandado de su Sría., Antonio Ga lego. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo á Olegario 
Jam ndang PaLbanao, indio hijo de Bariliano y Lucia 
de 26 años labrador, casado con Máxima Derbes, 
natural y vecino de Villa Real, de estatura regu ar, 
cuerpo delgado cara larga, pómulos salientes frente 
estrecha, ojos pequeños y negros nariz regu'ar, boca 
pequeña, pe o y cejas negras y color moreno, al 
objeto de que dentro del término de 30 dias com
parezca ante este Juzgado para ampliar la indagatoria 
en la causa núm. 4 del año actúa', por lesiones, 
adv rtiéndo e que de lo contrarióse le declarará re
belde parándole los perjuicios que haya lugar en 
derecho. 
p: Dado en Catba'ogan á 23 de Marzo de 1897.—-Antonio 
Astray.—Por mandado de su Sría., Antonio Gallego. 

Por el presente cito llamo y emp azo al ch?no cris
tiano Ignac o Tan«Yuco, soltero mayor de 22 años, 
comerciante natural de Ch ncan en China y residente 
en la V sita de Silanga del rádio municipal de esta 
Cebecera, que se ausentó después de not ficarsele en 
9 del mes actual la Real Ejecutoría recaída en la 
causa núm. 4038 por contrabando de opio, á fin de 
que dentro del término de 30 das comparezca ante 
este Juzgado para cumplir la pena que le fué im
puesta en la expresada causa advirtiéndole que de 
10 contrar o se le declarará rebelde parándole os per-
juicios que haya lugar en derecho. 

Dado en Catbalogan é 20 de Marzo de 1897.—Antonio 
Astray.—Por mandado de su Srí-., Antón o Gallego, 

Don Antonio Trujillo y Sánchez juez de i .a instañ
a d a de este partido 

Por el presante cto llamo y emplazo á los tes
tigos Macarla García Francisco y Hermogena Medina 
vecino de Tutuban de arrabal de Toado esposa é 
hijos del procesado Agustín Medina que se encuen^ 
tra preso en la cárcel de esta cabecera para que por 
el término de 9 dias contados desde 1» publicación 
de este edeto en la Gaceta ofiieial de Mani a se 
presenten en este juzgado á declarar en la causa núm. 
908 que instruyó contra el mensioaado procesado por 

hurto bajo apercibimiento de que en otro caso 
les declararan contumases y rebe des á los lijLitul 
mientes judiciales parándoles además los perĵ pool 
que en derecho hubiere lugar. ieflte| 

Dado en Lipa á 2 de Abril de 1897.—Ant̂ e j 
Trujülo — Por mandado de su Sría , Juan Liabres, jido 
dro Laygo. pjdr 

Por el presente cito llamo y emplazo á Zac/^ 
Buendia vecino del arrabal de Tondo proviacia ^ 
Manila para que en el término de 9 dias confie 
dosde la publicación de este edicto en la Ga¡rre; 
oficial de Manila á fin de que se presente en ¡ \\. 
juzgado á declarar en la causa núm. 63 por hu 
contra Ciri'o Al vis apercibiéndole que no hacer o Da| 
pararan los perju cios que en derecho hubiere lug^Io 
Dado en L pa á 2 de Abril de 1897-= Antonio i jayc 
jillo.—Por mandado de su Sría., Juan Liabres' pe 
Laygo. ion 

Por el presente cito llamo y emp'azo al ^ eje 
sado ausente Santiago Sinok n vecino de San j t 
de este partido y cuyas circunstanci s personales e 
ignoran para que por término de 30 di»s conta $l 
desde la pubicación de este ed cto en la Cacara 
oficial d̂e Manila se presente en este juzgado (¡ 1 u 
la cárcel pública de esta cabecera á defenderse ial 
cargo que contra el resulta en a causa núm 1 C 
que instruyó por lesiones pues de hacerlo así is c 
oiré y administrarse justicia y en lo caso contrjstru 
se le pararan ios perjuicios que en derecho hubjperc 
lugar. ado 

Dado en la Villa y cabecera de Lipa á 30 de MÍ anís 
de 1987.—Antonio Truji lo.—Por mandado de su Si Oii 
Juan Labres, Pedro Laygo. ODZ? 

Por el presente edicto c to llamo y emplazo on 
Pedro de Alday indio casado con Boniíacia Pan ins 
niban con 3 hjos natural de Ibaan y residente 
Lobo de 42 años de edad sin instruecón 
Gabí hijo de Julián y Paula Maigalig de estat̂ og 
regular cuerpo delgado pelo cejas y ojos negros 
y orejas regular cara redonda baroa rara y co| 
moreno para que por el término de 30 contados dee ^ 
la publicación de este edicto en la Gaceta ofiî ® 
de Man ía se presente en este Juzgado ó en la c 
cel púbnca de esta cabecera apercibido que dê é 
contrario se le declarará rebelde y contumaz en 
causa núm. 374 j or robo. 

Dado en L p a á 31 de Marzo de 1897.—Anto^ 
Trujil'o =Por mandado de su Sría , Juan Liabres, 
dro Laygo. 

apoá sadi 

ot 
Al 
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pu 
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cj 

ia 
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Don José Saavedra y Magdalena juez de i.a ins 
cia de este partido de Concepción que de estar 
el actual ejercic o de sus funciones el infrascrito 
cribano dá fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al prof 
sado Antanasio Gravita natural del pueblo de 
y vecino de San Dionisio de este distrito de 20 ai 
de edad soltero y que fué estafetero de' tribuí'6 
de la Visita de Bagacay cuyas circunstancias perso11 
les se ignoran para que en el término de 30 d " 
contados desde la pub icación de este edicto en 
Ganeta oficial de Manila se presente en este juz; 
do á dec arar los cargos que le resultan en la es 
núm. 97 por delito de «infidelidad en la cus 
de p esos» que de no verificado le pararán losjx'J 
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Concepcón á 18 de Marzo de I; 
José Saavedra.—Por mandi de su Sría., Enrique Di¡f1'6. 
Montes. h[Í 

»el 
Por el presente cito Hamo y emp'azo al procesal 

Lorenzo Esteban indio natural y vecino del puei^ 
de Lemery de este dstrito de estatura y cuerpo ^ 
guiar color moreno cara larga con p'ntas b ancas e]0 
cejas y ojos negros de 21 años de edad para que ' 
el término' de 30 dias á contar desde la publicaci' Por 
de este edicto en la Gaceta ofic al de Mani'a il,en 
presente ante este juzgado á responder de los cari 
que le resultan en la causa núm. 98 que contratos 
mismo se instruye por de'íto de cAtentado á los agĈ ai 
tes de la autoridad > y lesiones pues si así lo 
ciere le oiré y adm'nistraré justicia y de lo cont!?: 
rio sustanciaré la causa en su ausencia y rebe^i 
parándole los perjuicios á que en derecho hubî é 
lugar. l3u 

Dado en Concepción á 20 de Marzo de 1897'^ 
José Saavedra.—Por mandado de su Sría., Efln'P'p 
Diaz Montes. lu, _ 

l ! ~l 
Don Aurelio Pelaez y Laredo Juez de 1 a instancia V"1 

este distrito de Pototan que ¡de estar en el actúa' er ^c 
H cicio de sus funciones el presente escribano di fr., 

Bor el presenre cito llamo y emplazo al procesa ^ 
Damiano Quidato natural y vecino de Sta. BarbJ ^ 
de 21 años de edad soltero jornalero uno de los ' 
de la causa núm. 30 del año 1896 sobre lesií" 
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,ü,s para que en el preciso y perentorio tér-
"Jo de 30 días contados desde !a inserción del pre-

ed cto compirezca en este Juzgado para diUgenca 
justicia en a expresada causa ea e b'en enten-

lido Q116 de n0 l1̂ 61-10 pasado d cho térm no se 
!Ddf-i Por avaazada dichi diligencia paraodo'e ei per-
¿ció que haya ugar 

h\ pr0P0 tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
'p. g.) y por su enor edad de su augusta ma. 

f ia Keir.a Regente doña María Cristioa exhorto 
requ ero & todas las {;utoridades tanto civiles como 

' • tares s fio de que se sirvan disponer a busca 
rhíf comparecencia en este Juzgado del citado procesado. 
kolDado en Po otan ^ 18 de Febrero de 1897,=Au-

^Llo Peiaez —Por mandado de su Sría. Antero Ta-

prc 

ion Lücas González y Maninang Juez de i.a instancia 
nter no de este partido judie a que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano d y fé. 
i'or e! presente cito liam > y emp azo por pregón 
edicto á ios procesados ausentes Silvestre Guevarra 
¿ilvno Guevarra naturales y vecinos de Balayan 
ra que por el térm'no de 30 d as contados desde 
utima publicacón de estí edi to en la Gaceta ofi-

L de Manila, se presenten en este Juzgado ó en 
Ca ce' publica de esta prov ncia á defenderse de 

lis cargos que es resultan en la causa núm. 45 que 
ntti struyo contra las m smas por esiones menos graves 
U1J¡ jercibido que de no hacer'o dentro del término as'g» 

1(lo se les dec ararán c ntumaces y rebe des á ios 
Mj «namientos judicia es. 

Oado en Batangas a 2 de Abril de 1897.—Lúeas 
onzalez. —Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

lasí 

(.a lazoon Joaquin María Becerra y A fonso juez ds 
¡Dstanca del part:do judicial de Nueva ficija 
Por el presente cito ilamo y emp azo á los pro-

jisados aus ntes Juan Torres vecino de Apa lid ( 'am-
fstatwga) y Pedro Baluyot del de Calump t (Buiacan) 

fjgira que en el térm no de 30 días contados desde 
cj publicación de este edicto en la Gaceta oficia' 

e Mani a, se presennten en este juzgado á respo der 
QÜ! ! los cargos que contra los mismos resu tan de la causa 

|la cto1, 122 Por burto que de hacerlo as1, le oiré y adm nis" 
(ĵ aré justicia y de lo contrario sustanc aré ía causa 
EQ or ausencia y rebe'dfa. 

Al msmo tiempo en nombre d ; S. M. el Rey Don 
Intorionso XIII (q. u. g ) exhorto y requ e o á todas 
;Si[js autoridades tanto civiles como militares y á los 

¡entes de la policía judicial p^ra que se sirvan prac 
car activas di igencias en busca de d chos procesados 

| ns| caso de ser habidos me os rem ta 1 á este juzgado. 
t̂ar San Isidro 30 de Marzo de 1897—j. María 
0 I«cerra.=Por mandado de su Sría, Cecilio Mendoza, 

ejo Encarnación 

^ a Por e presente cito llamo y emp azo al procesad 
ai'senté D enón Corrales que h sido fcscribauo de 

ibuite juzgado cuyas circunstancias personales se ignora 
rs0¡ira que por el término de 30 días contados desde 

d pub icación de este edicto en la Gaceta oficial de 
en sn''a) se presente en este juzgado á responder de 
juzg3 cargos que el mismo resu ta en a causa número 
cao 4i por infidelidad en la custodia de presos que de 
sto ce|to así le oiré y administraré justicia y de lo 

piDtrario sustanciaré a causa por ausencia y rebeldía. 
Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 

67, ôrto y requiero 4 todas las autoridades tanto 
Di viles como militares y á los agentes de la policía 

ĉial para que se sirvan practicar activas d igen-
13 en bus a de dicho procesado y caso de ser habido 

:esíe ios remit.n á este juzgado. 
uetiSan Isidro 1.0 de Abril de 1897.—Joaquin María 
i î erra—Por mandado de su Sría., Cecilio mendoza, 
pj'íjo Encarnación. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
JeQte Juan Oancsi cuyas circunstancias personales 

'gaora para que en el término de 30 dias con-
aos desde la publicación de este edicto en la Gaceta 

íKiai de Maniia se presente en este juzgado á con^ 
ŝtar los cargos que contra el resultan en la causa 

tík 5798 Por hurto Pues de baeer o así le oiré y 
be!í Ministraré justicia de ¡o contrario seguiré y adminis» 

e justicia de lo contrarío seguiré sustanc ando d cha 
au ausencia y rebeldía parándole ios perjuicios que 
ya 'ugar. 

^ l̂ f10 (lue en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
íi'iaj ^ g^ ex^orto y requiero á toaas las au-

üa 
:arg 

lis 

fé. 
les» 

tanto civi es como militares y á los agentes 
\ Pol cía judicial se sirvan practicar activas di-

P?1*8 en busca de dicho procesado y caso de ser 
, ^ remita á este juzgado de mi cargo con 

puridad deb da. 
* : > IsÍdro 3 de A b r i l de I 8 9 7 . - - J . M.a Becerra,= 

. ^ íca^dado de su Sría., Cecilio Mendoza, Alejo 

Por el presente cito Hamo y empazo á los pro
cesados ausentes Félix Morales y Román As nción 
cuyas circunstancias personales se ignora para que en 
el término de 30 d as contados desde la pub icac ón 
de este edicto en la Gaceta oficia' de Manila se pre 
senten en este juzgado á contestar los cargos que les 
resu tan en'a causa núm. 5131 contra Melec o Laureta 
y otros por hurto y amenaza pues de hacerlo así le 
oiré y administraré justicia y de lo contrar o seguiré 
sustanciííndo dicha causa en su ausencia y rebeldía pa-
r ndole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Por lo que en nombre de S. M. el Rey D. A'» 
fonso X I I I (q, U g.) exhorto y requiero á todos los 
autoridades y á los agentes de la policía judicial se 
sirvan prac- car activas diligencias en busca de dichos 
procesados y caso de ser habidos ios rem Un á este 
juzgado de mi cargo con las seguridades debidas. 

San Isidro l.o de Abril de 1897.—J. M.a Becerra. 
Por mandado de su Sría., Cecilio Mendoza, A'e o 

Encarnacón. 

Por el presente cito l'amo y emplazo ó Irs pro
cesados ausentes .Ve iton Francisco Folicarpio de 
Castro y un tal Dalmacio cuyas circunstancias per 
sonales se ignora para que por e! término de 30 
dias contados desde la pub-icación de este ed cto en 
la Gaceta ofíc al de Mani'a se presenten en este 
juzgado á responder de ios cargos que contra los 
nrsmos resultan en la causa núm. 5044 por hurto 
que de hacer'o asi le oiré administraré justicia y de 
lo contrario sustanciaré la causa por ausenc a y re
beldía. 

Al rt ismo tiempo en nombre de S, M. el Rey Don 
Alfonso XIII (q O. g.) exhorto y requiero á todas 
las autoridades tanto civiles como mi itares y á los 
f gentes de la policía jud eial para que se s rvan prac 
ticar activas diligencias en busca de dichos procesados 
y caso de ser habid s me los rem tan a este jnz 
gado. 

San Isidro 1 o de Abril de 1897.=/. M-a Becerra.— 
Por mandado de su Sría., Cecil o Mendoza, Alejo 
Encarnacón. 

Por el presente c to llamo y emp azo al procesado 
ausente D Pab'o Tecson Registrador de la Propiedad 
¡nter no que fué de esta prov ncia para que por el 
térm no de 30 d as contados desde la publicación de 
este edicto en 'a Gaceta oficial de Manila se presente 
en este juzg do á responder los cargos que contra ei 
«esultan de la causa núm. 79 instruida por exacciones 
iiega'es hurto estafas sustrarción de documentos ofi 
ciales bajo apercibimiento que de hacerlo así le oiré 
y administraré justicia y de 'o contrario seguiré sus
tanciando el juicio en su ausencia y rebeldía parándo'e 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en S. Isidro 29 de Marzo de 1897.—Joaquin 
M.a Becerra.—Por candado de su Sría., Cec io Men 
dozj, Alejo Encarnac ón. 

Por auto dictado en esta fecha por el Sr fuez de 
i.a Instancia del partido judicial de Nueva Ecija en 
la causa núm. 6283 contra Samuel Laja por infidelidad 
en la cus odia de presos se convoca en la Gaceta 
oficial de Manila porei término de 8 días de fugitivo 
Catalino Malayaopara que se presente en este Juzgado 
á declarar en la c tala causa, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se es pararán los perjuicios que en de 
recho haya lugar. 

San Isidro 3 de Abril de 1897.— ?eciPio Mendoza, 
Alejo Encarnación.—V,o B.o. Becerra. 

En auto dictado con fecha 26 del actual por el 
Sr 'uez de i.a instancia de este partido judicial de 
Nueva Ecija en la causa núm 33 contra José M^marU 
y otro por infidelidad en la custod a de presos se 
convoca a testigo ausente Pedro de la Cruz cuyas 
circunstancíacias persona os se ignoran para que por 
el térm no de 8 dias contados desde la publicación de 
este edicto en a Gaceta oficial de Manda se presente 
en este juzgado á prestar declaración en la c tada 
causa bajo apere bimiento que de no hacer'o así se 
¡e pararán los perjuicios que en derecho haya lug r. 

San Isidro 29 de Marzo de 1897 —Ceci io Mendoza, 
Alejo Encarnación.sV.o B o, Becerra. 

^ P o r providencia dictada en esta fecha por el Señor 
Juez de x.a instancia de este distrito judie a de Nueva 
Ecij i en la causa núm 5044 contra Mi iton Francisco 
y otros por hurto se convoca á 'os par entes de Isabeio 
Nery D. Rosar o Diaz y Lázaro Simón por el tér' 
mino de 8 dias contados desde la publicación de este 
edicto en 'a Gaceta oficia* de Manila se presente en 
es e juzgado á dec arar en dicha causa bajo aperci 
bmrento que de no hacer o e pararan ios perjuicios 
que en derecho hubiere lug r. 

San Isidro 1 o de Abril de i897.=Cec¡lio Men
doza, Alejo Encarnación.=V.o B.o, Becerra, 

Por providencia dictada con esta fecha por el Sr. 
Juez de x.a instancia de este partido judicial de Nueva 
Ecija en la causa núm. 5534 contra Espir dión Adr ano 
y otros por hurto se convocan á los que crean 
con derecho á los caraba! as con sus erias que fue* 
ron ocupados por dos guardias civiles antes del 12 de 
Febrero de 1891 á ios individuos Esperidion Adriano 
y José Casantusan en e' término del pueblo de Ma
jólos y cuantos tenga conocimiento del hecho para 
que por e' término de 8 días contados desde la 
publicación de este convocator a en la Gaceta oñeial 
de Mani'a se presenten por ante este juzgado á pres. 
tar declaraciones en la citada causa apercibiéndoles 
que de no hacer'o así se les penarán los per inicios 
que en derecho haya lugar. 

San Isidro 2 de Abril de 1897. —Cecilio Mendoza,, 
Alejo Encarnac'ón.=»V o B o, Becerra. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de 1.a ins
tancia de este partido judicial de Nueva E c j a en 
la causa núm 4825 contra Emi'ío Mercado y otros 
por hurto se convoca por el término de 8 dias de 
testigo ausente llamado Francisco para que se pre. 
senté en este juzgado á declarar ea la causa arriba 
exp esada ibajo apercibimiento que de no hacerlo se 
le parará los periuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro 30 de Marzo de 1897.—Cecilio Mendoza* 
Alejo Encarnación.«V.o B.o, Becerra. 

En auto dictado en esta fecha por el Sr. Juez de 
i.a instancia de este part do jucicial de Nueva Ecija 
se convoca á los ofendidos Eulogio Domingo y Ma-« 
nuel Bargas para que en el término de 8 d as con
tados desde la pub icoción de este edicto en la Ga
ceta oficial de Manila se presenten en este juzgado 
k declarar en la bausa núm. 5798 contra juan Daniel 
por hurto apercibidos que de no hacerlos le pararán 
los perjuicos que en derecho hubiere lugar. 

San Isidro 3 de Abril de 1897.-000 lio Mendoza, 
Alejo Encarnación—V.o B.o, Becerra. 

Por el presente cito llamo y emp'azo i los pro
cesados ausentes Bonifacio Agust n Andrés V llar osa y 
Agripino Aluguien, cuyas circunstancias personales se 
ignoran, para que pop el término de 30 dias conta
dos desde la publ cación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presenten ante este Juzgado á 
responder los cargos que contri el'os resu tan de a 
causa núm 5802 contra los mismos y otros por hurto 
asi los oiré y administraré justicia y de lo contrario 
seguré sustanciando el jucio en su ausencia y re-» 
beidía parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar 

Dado en S. Isidro 5 de Abril de 1897.—J. María 
Becerra.—Por mandado de su Sría., Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnación. 

Por auto dictado en esta fecha por el Sr. Juez de 
i.a instancia de este part do judicial de Nueva Ecija. 
en la causa núm 5802 contr • Hermogenes Anday y 
otros por hurto se convoca a ofendido ausente Ramón 
Ríos vec no de Al aga de esta provincia, para que 
por el término de 8 días contados desde la pub'i< 
cación de este ed cto en la Gaceta oficial de Maní a 
se presente ante este Juzgado á prestar declaración 
en la citada causa, en la inte'igencia de que ai no 
io hace se le pararán 'os perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en S. Isidro 5 de Abril de 1897.—Cecilio Men̂  
doza, Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra, 

En procidencia dictada por el Sr Juez de 1.a ins
tancia de esta provincia y partido de Nueva Ecija, 
en ta causa núm. 20 por incendio, se convoca á los 
testigos ausentes para que en el término de 8 d as 
contados desde la pub, cación del presente edicto en 
la Gaceta ofic al de Manila, se presenten Leonardo 
García Silvestre López, Tom s Baison, Antonio Davd, 
Fernando Pang inan Saturn no Soríano y Eugenio 
Panal, para dec arar en la referida causa, apercibidos 
que de no hacerlo, se les parará los peruicios que 
en derechi haya lugar. 

S. Isid o 23 de Marzo de 1897.—Ceci io Mendoza, 
A ejo Encara ción,—V.o B o. Becerra. 

Don Jorge Ramón de Bustamante ¡uez de primera 
instancia de esta provincia de Pdngasinan. 

Por el presente cito ' amo y emplazo á Saturnino 
Serra y Desear, procesado en la causi núoa. 204 del 
año 1896, por hom c dio, para que en el térmiuo 
de 30 dias á contar desde ¿a újtimaj publicación de' 
presente edicto en la Gaceta de Manila, comparezca & 
este juzgado ó en la c urcel pública de esta provine 
á contestar sus cargos, que de la menc onada causa 
resultan contra él, apercibido que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y contumaz parándole >os perr 
juicios que en derecho hubiere lugar. 
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Agí mismo ruego y encargo Á las autoridades así 
civ les como militares procedan á la aprehensión cap
tura y remisión en su caso, de dicho S.-turnino y 
habido que sea este, !o remitan á este juzgado con 
ias debidas seguridades. 

Dado en Ungayen í 3 de Abril de 1897—Jorge 
Ramón,—Por mandado de su Sría., Santiago Guevarra. 

Por el presente c'to llamo y emp'azo al testigo 
Juan Va!ero vecino de Jinma'ey de esta prov ncia 
para que en el térm no de 9 d as comparezca en este 
•juzgado para declarar en ia causa núm. 16 del cor-
r ente año. 

Dado en Lingayen á 3 de Abrí de 1897.—Jorge 
Ramón. —Por mandado de su Sría,, Santiago Guevarra. 

Don José Rulz de Luzuriaga juez de i.a instancia por 
sustitución reglamentar a que de estar en actual ejer 
e-do de sus funciones el infrascrito físcribano d^ íé 

Por e\. presente cito Hamo y emplazo al proce
sado ausente Celestino Marp l natural de Sibalum An-
tque vecino dt Saravi- de esta provincia de 25 años 
de edad so.tero jocnalero in instrucc ón de estatura 
y. cuerpo regulares pelo cejas y ojos ^negros para 
que en el término de '30 dias contados desde la 
pubi caoióa de! presente ed cto en la Gaceta oficial 
de Manila comparezca en e?t.e Juzgado á fin de de 
fender e del cargo que contra el resu tan en la causa 
núm. 31 de este tño que me halo instruyendo por 
Ies ones, apercibido que de no verificar o dentro de! 
té m no señalado le pararán| los perjuicios que en 
d recho hubiere lugar. 

, ado en Bacolod a 22 de Marzo de i897.-=jOsé R 
de Luzur aga —-ftnte mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Siivino Va iador natural de Minu uan, vecino de Mur
cia de esta provinci?, so'tero fabrador de unos 23 
años de edad, para que dentro dcfl térm no de 30 
dias á contar desde la puéhcac ón de este edicto en 
la G ceta de Man1 la, se presente en este juzgado ó 
en ia cárcel pública de- nrsmo á contestar á os 
cargos que !e resu tan en !a cau a núm. 189 del 
año í896 sobre lesiones, bajo apercibimiento de que 
si no lo verificase dentro del expresado término se 
sustanciará dcha ca. sa en su ^usencia y rebeldía 
parándo e e! perjuicio que en derecho hubiere I gar. 

Dado en Baco;od á 27 de Marzo de i897.=José R. 
de Luzuriaga ^-^nte mí, Manuel Blanco. 

Don Francisco Barrios y A'varez Doctor en dere 
cho civil y Cañón co juez de i.a instancio en pro
piedad de esta provincia de que yo el infrascrito 
actuario doy fé. 

Por e' presente cito llamo y emplazo al ofendido 
ausente Pedro Mariano indio de unos 30 oños de 
edad natural y vec no de' pueblo de Jimeno 
soltero joma-ero y tributante que fué en la Cabe
cera de D. Domingo Nicolás del citado pueblo 
para que dent o del término de 10 dias desde la 
pub cación de este se presente en este juzgado para 
ser exom nado en la causa núm. 5430 bajo aper-
cib miento que de no hacer'o dentro de' término 
prefijado se pro :ede r, lo que en derecho hubiere !ugar. 

D*do en Capiz á 17 de Marzo de 1897 --Frán-
c seo liar os, —Por mandado de su Sría, José M. 
García. 

hamión del pueblo de Barasoaía de estado cas ido de 29 años 
ás edad cuerpo delgado estatura baja ojos negros nariz alta 
cara virulenta barba lampiña y co or moreno para quí dentro 
del término de 30 dias contados dasde la ví'.tima publicac ón del 
edicto en la Gaceta oficia! de Manila ae presente en este juz 
gado ó ea la cárcel de esta provincia á contestar en los car
gos que costra el mismo y otro resulta en la causa número 
5 que instruyo por robo pues ds hacerlo asi le oiré y admi
nistraré justicia y en CASO cantrario sustanciará dicha causa en 
sa ausencia y rebeldía parándole el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Balacan á 27 de Marzo de i897.=P¿scual Catín-
dig.—Por mandado de su S'ia,, SUvador Cañamaqaa 

Don Salvador CgBamaqui y Elias Escribano de actuaciones en 
el juzgado de i a instancia de esta provincia. 

Por providencia del Sr. Jaez aletada en esta fecha en la 
causa núm. 177 de oficio seguida contra Toribia, Bernabé y otros 
por detención ilegal se cita ilamo y emplaza al chino ofendido 
ausente llamado José Palanca (a) Giimio vecino de Malolos de 
esta proviacia para que por el término de 9 dias contados desde 
.a publicición del presente en la Gaceta oficial de Manila com« 
parezca en este juagado á declarar en la mencionada cansí 
bajo apercibimiento qne de no hacerlo dentro del indicado t é r 
mino sa le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Bulacaa y Escribanía de mi cargo á 31 de Marzó 
de 1897.—Salvador Gafiamaque. 

Por providencia dictada del Sr. Juez de i.a instancia de esta 
provincia recaída en la causa núm 94 que se sigue contra 
Juan Conqailla por atentado y resistencia a un agente de la au^ 
toridad ae cita y llama al testigo ausente Damián Legazpi na. 
tural de Meycauayan vecino de Obando de 33 sfios de edad 
casado jornalero para que dentro del término de 9 dias conta
dos desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila ee presente en este juzgado para declarar en la expre
sada causa. 

iBulacan y oficio de mi cargo á 30 de Marzo de 1897.— 
Salvador Cañamaque. 

Don Eduardo Galván y López juez da i.a instancia de este 
partido judicial de Cavite que de estar en phno ejercicio de 
sus fanciones yo el Escribano doy fé. 

Ea virtud dei auto dictado en el dia de hoy recaído en 
la causa núm 180 que instruye contra Cornelio Bullido y otros 
por robo se cita al chino ofendido Ya«Choagco soltero de 34 
años de edad natural de Chinean del Imperio de China y re
sidente en el pueb!o de San Francisco de Malabon de esta 
provincia para que en el término de 9 dias contados desde el siguiente 
de la publícnción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca en este juzgado á declarar en méritos de la expre» 
sada causa apercibido que de no comparecerlo le paiarán 
los perjuicios que en dereho hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 30 de Marzo de 1897 .«E . Galván.—Por 
mandado de su Sría., Alfonso Mamblona, 

Don Juan Lobo y Jimentz jnez de i.a insiancia en propiedad 
de la misma que de estar en pleno ejercicio de sus í\xn. 
ciones judiciales yo el actuario doy fé. 
Por el preseute cito llamo y emplazo al procesado conde, 

na i j Bartolomé Bautista sin apodo indio de 35 años de edaj 
viudo labrador natural de San Jacinto y vecino de Pozurrubia 
de ia provincia de Pangasinan de estatura de I metro y ¡jj 
centímetros cara ova'ada color trígueBo pelo Cdjas y ojoB negr0j 
nariz y bocs regulares con paño blanco en la cara no sabe leet 
escribir ni firmar para que en el término de 30 días con« 
tados desde la últimi pub icación del presente edicto en la G», 
ceta oficial de Manila se presente en este juzgado á sufrit 
la condena en ¡a cárcel pública de esta Cabecera impuesta a] 
mismo en la Ciusa núm. 52 seguida de oficio contra él y otros 
por lesisnes graves bijo apercibimiento de que no verificándolo 
dentro de dicho término le pararán los perjuicios que en dei 
recho hubiere lugar 

Dado en San Fernando 18 de Marzo da 1897.—Juan Lobo. 
—Por mandado de su Sría., Estanislao Tamayo. 

Por e' presenta cito llamo y emplazo al procesodo 
ausente Felipe S mon vecino de esta Cabecera para 
que por ei térm 00 de 30 d as contados desde 
la pub'icac ón del presente en la Gaceta oficial de 
M3.xxi a comparezca ante este juzgado ó en su cárcel 
á contestar á los cargos que contra el resulta en "a 
causa núm. 55 por estafa bajo apere b'miente que de 
!o contraro ser4 dec arado rebelde y parándole los 
perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Capiz á 20 de Marzo de 1897.—Frsncisco 
Barrios-=For mandado de su Sría., José M. Garcia. 

Por providenc a dotada con esta fecha por el Sr 
Jnez de 1 a instancia de este Partido judicial de 
Nueva Ecija en a cusa núm 4532 contra Urbano La-
coi^ por estafa se convoca al ofend do ausente D. 
Francisco Esteban vecino de Santor de esta provin
cia par* que por e! termino de 8 dias contados desde 
la publicacicn de este <dicto en la Gace-a oficial de 
M m ia se presente en este juzgado á prestar decía-
rae ón en ia otada -ausa apercibiendo e que no ha
cerlo asi se le pararán ios perje cios que en derecho 
hay» ugar 

-...(•. en San Isidro á 6 de Abr' de 1897,—Ce-
ci.ip Mendoza Alejo Encarnación —V.o B.o Becerra. 

Don Pascual Catindig Juez de Paz de esta Cabecera y de pri« 
mera lusuncia íaterino de esta provincia 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Teodnio Hernández vecino del barri» de Mojón de la compre % 

Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú» 
mero 2.0 del art. 366 de la compilación general sobra En« 
juiciamiento central se cita llama y emplaza al procesado Víctor 
Bomantülo y Papa de unos 20 años de edad soltero natura! 
y vecino de Imus fugado de la cárcel pública de esta Cabe
cera para que dentro del término de 10 dias á contar desde 
ia inserción de la presente ea la Gaceta oficial de Manila com
parezca en dicha cárcel por tener decretada su prisión en la 
causa que fe le sigue sobre asesinato apercibiéndole qua de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruega á todas las autoridades asi civiles como 
militares procedan á la captura del expresado Romantillo y su 
conducción á este juzgado. 

D*do en Cavite á 24 de Marzo de 1S97. —Eduardo Galván. 
¿¡¿Por su mandato, Alfonso Mamblona. 

Don Francisco Ldnuza y Morrondo juez de t.a instancia de este 
Oistrito que de estar y de hallarse en el actual ejerció de sus 
funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo á la procesada au 

senté Saturnina Capaque soltera de 30 años de edad natural y 
vecino de León de estatura regular pelo cejas y ojos negros 
nariz chata cara regular boca regular color moreno para que 
en el término de 30 á contar desde lá publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este juz • 
gado á contestar los cargos que contra la misma resultan de U 
causa núm. 4384 que se eigue en este Juzgado por lesiones 
en el entendido que de no hacerlo les pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

¿Dado en la Ciudad de Iloilo 15 de Marzo de 1897.—Fran
cisco Lannza.—Por mandado de su Sria., Tiburcío Saenz. 

Don Cesar Augusto Veion Pardo jueB de i.a instancia de este 
partido judicial de Tacloban. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Maximino 
Opinión natural y vecino de Tanauan cuyas circunstancias pet, 
soaaies se ignoran para que en el término de 30 dias sa 
presente en esie juzgado a responder' los cargos que le re 
sultán en la causa núm. 15 del sfio actual por Issiones apeta 
cibido que de no hacerlo dentro de dieho término se le pt« 
raráa los perjuicios que en derecho haya lugar 

Dado en Tacloban á 22 de Marzo de 189? —C Angust0 
Velón.—Por mandado de Sria , Martin Casalla. 

Don Julián Fortea y Selvi Gobernador P. M. con atribuciontt 
judiciaLs de la provincia de Batanes que de estar ea (| 
actual ejercicio dá sus funciones nosotros les testigos acom 
pafiados damos fé. 
Por el preseute cito llamo y emplazo al individuo Sebai» 

tían Delgado natural y vecino que ha sido del pueblo áe 
San Vicente de Sap.ang de esta provincia pero cuyo paradero 
se ignora en la actualidad y testigo de ia caasa núm. 5 que 
sigue en este juzgado por malversación de caudales públicos con. 
tra Don Nicolás Decaí para que dentro del término de 9 diu 
contados desde la pubitcación del preseute edicto en la Cacen 
eficiei comparezca ante este juzgado para prestar declaración 
apercibido que de no hacerlo le parará los perjuicios eonsiguien 

Dado en Santo Domingo de Basco Batanes á 2 de Bnen 
de 1897.—Julián Fortea. —Por mandado de su Sria., Alipil 
Espinosa, León Fuentes. 

•«ai. -- amm — 

Don Gabriel PeBuela Alvaiez Capitán Ayudante del Regimiento 
de Linea Magallanes núm. 70 y juez instructor del expe, 
diente instruido al cabo indígena del Regimiento de Linea Mió 
danao núm. 71 agregado del Depósito de tranceuntes Gabim' 
Llamado del Bertis por la falta grava de primera deserción, 

Por la preseute requisitoria cito llamo y emplazo al cabi 
indígena del citado Regimiento Gabino Llaoudo del Berris parí 
que en el plazo de 30 oías á coatar desde ia publicación di 
la presente requisitoria en la Gaceta de Manila comparezsij 
au este juígado de instrucción que tiene su residencia en i 
cuarto de Banderas del cuartel de la Luneta para responda 
á los cargos que le resultan «n el expediente que contra 
mismo se instruye por falta grave de primera deserción btjl 
apercibimiento que de no hacerlo así le pararán los perjuiolW 
que marca Ja Ley. 

Por tanto en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tonto civiles como militan 
y cuerpo de policia para que practiquen activas diligencias êi 
su basca y en caso de ser habido lo remitan con las segl 
ridades convenientes y á mi disposición á la residencia de esttj 
juzgado cuartel de la Luneta. 

Dado en Manila á 28 de Marzo de 1897. Gabriel PefiueU. 
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Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados An
tonio Vistuir y Pelagía Tuaudo (a) Piay vecinos del pueblo de 
Cabatuan y muger é hijo respectivamente del procesado Valen
tín Vistuir para qae dentro del término de 3o dias contados 
desde la publicación en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este juzgado ó en la cárcel pública de este distrito á con» 
testar los c«rgos que les resultan en la causa núm. 44 de 
este afio que contra los mismos y el citado Valentín instruyo 
por hurto apercibidos que de no verificarlo dentro del expresado 
término se les declarará rebeldes y contumaces parándoles los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Iloilo á 21 de Marzo de 1897.—Francisco Lanuza.— 
Por mandado de su Sría., Tiburcío Saenz. 

Don Juan García Lampa juez de Paz de esta Cabecera en 
fanciones de i.a instancia por ausencia del Sr. jues propie
tario de esta provincia. 

Por el presente cito llamo y emplazo al chino ausente Go» 
Tuyco (a) Suana soltero de 37 afios de edad tendero de aceite 
natural de chinean Imperio de China procesado en ia causa 
núm. 245 del aQo anterior por tentativa de resistencia á los 
agentes de la autoridad y lesiones para que por el térorno de 
30 dias cootados desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial se presente en este juzgado á contestar y defen< 
derse ios cargos que contra el resultan de la expresada causa 
de hacerlo asi le oiré y administraré justicia parándole en caso 
contrarío los perjuicios que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Eacolor Cabecera de la provincia de 
la Pamptnga á 29 de Marzo de 1897.—Joan García Lampa.— 
Ante mi, Carlos Baranda 

Don Domingo Asia Ortiz Capitán del Batallón Cazadores & 
pedicíonario núm. 14 juez instructor nombrado en la canil 
seguida para averigu r el crimen cometido ia noche del Jj 
del mes de Marzo próximo pasado en el Tribunal de «í 
pueblo al Cap tan municipal Don Gregorio Pagcatipuuaa en 
que aparecen complicados los paisanos Mateo Doreteo Cast 
dio de Luna natural de este pueblo de 35 afios de ed« 
casado jornalero de estatura un metro 675 milímetros visí 
camisa del país pantalón Blanco y sombrero blanco descalí 
y es hijo de Cipriano y Teodorica Julio Mendoza nator» 
del mismo pueblo de 37 ufios ds edad viudo oficio T»bl 
quero estatura un metro 766 viste lo mismo que el aateril 
y tiene un hermano que se llama Saturnino se ignoran 
nombres de sus padres Celedonio Félix Crisóstomo natf1 
del mismo pueblo de 30 afios de edad viudo jornalero 
tura i metro 767 milímetros viste lo mismo que el piiD ĵ 
hijo de Balbina se ignora el nombra del padre Severíno Cl« 
(a) Vino de 36 afios de edad casado jornalero estatura 6 
metro 600 milímetros yíste lo mismo que loa anteriores * 
esposa se llams Matea Bautista se ignoran los nombres 
sus padres Dalmxcío Pineda Cruz (a) Masíong de 28 
de edad casado de oficio jornalero de estatura nn niílfl 
600 milímetros viste lo mismo que los anteriores natural 
mismo puablo hijo de Leocadia Cruz se ignora el n 
del padre. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á ' 
paisanos arriba citados para que en el preciso término 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria 60 
Gaceta de Manila comparezcan en este juzgado á mí d'5!"*' 
cióu para responder á los cargos que les resaltan en I* 
que de órden del Excmo. Sr. Capitán General de este 
trito se sigue con motivo del crimen cometido al Capit»0 ^ 
nícipal de Cainta la noche del 29 del mes de Marzo P1̂  J| 
mo pasado bajj apercibimiento de que si no campareces ? 
el plaza fijodo serán declarados rebeldes parándoles los P9̂  
cios que haya lugar. 

A BU vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) ê ,0!!! 
requiero á todas las autoridades tfcnto civiles como n1"'̂  
pata que practiquen activas diligencias en busca de los sj 
rídos procesados 4ateo Doroteo Custodio de Lana Julio 
daza Celedonio Félix Crisóstomo Severíno Cruz y DalinaC'í 
neda Cruz y en caso de ser habidos los emitan en 
presos coa las seguridades debidas y á mi disposición p061 
lo tengo acordado en diligencia de ene dfa. 

Dado en Cainta á 6 de Abri l de 1897.—Domingo As'** 
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